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ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DEL DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA 
DE LA UAM 

       Madrid, 10 de octubre de 2007 
ORDEN DEL DÍA:  
• Bienvenida 
• Agradecimientos 
• Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
• Aprobación de nuevo subdirector y nuevo secretario del Departamento. 
• Informe del Director: 

Asuntos académicos 2007-2008 del Departamento:  
Damero de cuarto curso 
Calendario de exámenes 
Modelo de exámenes tipo test 
Solicitud de preguntas tipo test (3-4/lección): 
Casos clínicos 
Creación de archivo iconográfico: Rx, ECG, EEG, Endoscopias, TAC, RMN, fenotipo, piel. 
Asuntos de profesorado del Departamento: 
Promoción de Profesores Titulares Habilitados a Catedráticos 
Solicitud de convocatoria de concurso de acceso a una plaza de Profesor Titular 
Profesores asociados 
Profesores honorarios 
Profesores eméritos  
Miembros del Departamento: 
CU, TU, Honorarios, Colaboradores Clínicos Docentes, PDI, PAS, Estudiantes 
Cátedra de Patrocinio de la FJD 
Renovación de página web del Departamento 
Realización de Memoria científica 
Junta de Centro (17/9/2007 y 8/10/2007) 
Programa Cursos de Doctorado 2007-2008 
Programa Cursos de Doctorado 2009-2010 
Espacio Europeo: Reforma de la Enseñanza Universitaria 
Elecciones a Claustro, Juntas de Centro, Consejos de Departamento e Institutos 

• Ruegos y preguntas 
 
ASISTENTES 
• Prof. Jesús Argente Oliver 
• Prof. José Quero Jiménez 
• Prof. Mercedes Ruiz Moreno 
• Prof. Juan Antonio Tovar Larrucea 
• Prof. Luis Madero López 
• Prof. Mª Isabel Polanco Allue 
• Dr. Santos García García 
• Dr. Jesús Pozo Román 
• Dr. Alfredo García-Álix Pérez 
• Dr. Juan Casado Flores 
• Dr. Fernando del Castillo Martín 
• Dra. Ana Serrano González 
• Dr. Félix Alonso Falcón 
• Dra. Laura Frago Fernández 
• Dr. Adolfo Sequeiros González 
• Dr. Juan Carlos López Gutiérrez 
• Dr. Vicente Rollán Villamarín 
• Dr. Francisco Javier Aracil Santos 
• Dra. Ana Mª Leal Orozco 
• Dra. Nieves Domínguez Garrido 

• Dr. Leandro Soriano Guillén 
• Dra. Isabel de José Gómez 
• Dr. Ricardo Escorihuela Esteban 
• Dra. Rosa Angélica Lama Moré 
• Dr. José Ramón Villa Asensi 
• Dr. Pedro Olivares Arnal 
• Dra. Mª Nieves Domínguez Garrido 
• Dr. Antonio Martínez Bermejo 
• Dr. Eduardo López Palacios 
• Dr. Luis García Guereta 
• Dra. Genoveva del Río Camacho 
• Dr. Federico Hawkins Carranza 
• Dr. Carlos Sanz 
• Dra. Laura Olivie 
• Dra. María Eulate 
• Dr. Juan Carlos López Gutiérrez 
• Dña. María Mora Motilla (alumna de 5º curso) 
• Dña. Mercedes Gómez (Secretaria de la UAM) 
• D. Carlos Becerril (Secretario del Departamento) 
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Hora de inicio: 12:30 hr. 

Lugar: La Pagoda (Facultad de Medicina de la UAM) 

� Bienvenida y agradecimientos 
El Director del Departamento, el Prof. Argente, da la bienvenida a los asistentes y expresa su 

agradecimiento al anterior equipo directivo por la magnifica labor desarrollada. Agradece, también, a 
todos los miembros del Dpto. de Pediatría la confianza que le han otorgada al ser elegido por unanimidad 
como Director del mismo (nombramiento de fecha 1 de junio de 2007, según escrito del Sr. Rector, Prof. 
Ángel Gabilondo Pujol, oído el Consejo de Gobierno). 

� Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior (de 26 de Abril de 2007).  
El Prof. Argente recuerda que el acta fue enviada a los miembros del Departamento por correo 

electrónico; por lo que, al ser de todos conocido su contenido, queda obviada su lectura y se somete a su 
aprobación por parte de los miembros.  

Se aprueba por unanimidad. 

• Aprobación de nuevo subdirector y nuevo secretario del Departamento 
El Prof. Argente, previa consulta con los interesados, y para la necesaria renovación de cargos 

del Departamento, propone como Subdirector al Prof. Dr. D. Juan Antonio Tovar Larrucéa y para el cargo 
de Secretario al Dr. D. Jesús Pozo Román. 

Se aprueba por unanimidad. 

� Informe del director del departamento, Prof. Jesús Argente. 
Asuntos académicos 2007-2008 del Departamento:  

• Damero de cuarto curso. El Prof. Argente incide en la importancia de cumplir, como ha 
solicitado Ordenación Académica, lo más fielmente posible el programa de las clases propuestas en el 
damero de cuarto curso 2007-2008, que está colgado en la página web de la Universidad. 

• Calendario de exámenes de 4º curso (2007-2008). El Prof. Argente indica la conveniencia de 
que los profesores anoten las fechas en sus agendas, así como la obligatoriedad de que exista un mínimo 
de profesores para atender a las respectivas convocatorias de exámenes. Recuerda el calendario de éstas 
para cuarto curso (2007-2008): 

- Primer parcial de Pediatría (Enero-Febrero): 24 de enero a las 12 horas (Aulas I, II, III y IV) 
- Segundo parcial de Pediatría (Junio): 23 de Junio a las 9 horas (Aulas I, II, III y IV) 
- Recuperación: 23 de Junio a las 12 horas (Aulas II y IV) 
- Examen de Septiembre: 11 de Septiembre a las 9 horas (Aulas II y IV)  

El Prof. Argente, recuerda, así mismo, a los profesores del Departamento, algunas de las fechas 
más importantes respecto al curso académico 2007-2008, según escrito del rector de 27 de marzo de 
2007: 

- Fiesta de la Facultad de Medicina: 19 de octubre de 2007 
- Periodo vacacional: 22 de diciembre a 7 de enero 
- Finalización de clases del 1º trimestre: 16 de enero de 2008 
- Convocatoria de febrero: 17 de enero al 8 de febrero de 2008 
- Inicio de clases del 2º semestre: 11 de febrero de 2008 
- Periodo de vacaciones: 15 de marzo a 24 de marzo de 2008 
- Finalización de las clases: 30 de mayo de 2008 
- Exámenes de junio: 2-24 de junio de 2008 (fecha límite de cierre de actas: 7 de julio de 2008) 
- Exámenes de septiembre: 1-13 de septiembre de 2008 (fecha límite de cierre de actas: 18 de 
septiembre de 2008) 

• Modelo de exámenes tipo test. El Prof. Argente expresa su satisfacción por los buenos 
resultados obtenidos desde la implantación de esta nueva metodología de exámenes, aprobada el pasado 
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año, y recuerda que los exámenes de enero y septiembre incluirán 90 preguntas y el de junio  60 
preguntas en la recuperación del primer parcial y 90 preguntas en el examen del segundo parcial. Así 
mismo, expresa su agradecimiento a los profesores que han colaborado enviando preguntas y considera 
que es necesario crear un amplio banco de preguntas, para lo que es necesario que cada profesor envíe 3-
4 preguntas por cada lección, incluyendo casos clínicos.  

El Prof. Argente considera también imprescindible la creación de un archivo iconográfico de 
imágenes clínicas (fenotipo, lesiones cutáneas…) y pruebas diagnósticas (radiografías, ECG, EEG, 
endoscopias, TAC, RMN…), con el objeto de reforzar las técnicas didácticas; ya que, la experiencia 
reciente demuestra que los estudiantes son muy receptivos a ellas y las valoran muy positivamente. Por 
ello, anima a los profesores que dispongan de cualquier tipo de estas pruebas, a que las remitan, junto   
con las preguntas correspondientes a cada lección, al correo electrónico de la Secretaría del 
Departamento. de la UAM. 

- Sta. Dña. Mercedes Gómez Catalán: mgomez.hnjs@salud.madrid.org 
- Sr. D. Carlos Becerril Peña: carlos.becerril@uam.es 

El Prof. Argente aprovecha la ocasión para comunicar a los presentes que, recientemente, ha sido 
publicado en el BOCM (4 de octubre de 2007) la resolución del concurso de méritos, por el que se 
designa como Secretaria del Departamento de Pediatría, ya como funcionaria con plaza fija, a Dña. María 
Pavón Merchán, que próximamente tomará posesión de su cargo, cesando en éste, el hasta ahora 
Secretario, D. Carlos Becerril Peña. En el momento en que se tenga noticia de su incorporación, se 
facilitará su dirección de correo electrónico a todos los miembros del Departamento.  

La Profesora Ruiz Moreno, en nombre de todo el Departamento de Pediatría, expresa al Sr. 
Becerril su agradecimiento por los servicios prestados. 

Asuntos de profesorado del Departamento:  
• Promoción de Profesores Titulares Habilitados a Catedráticos 

De acuerdo con la Comisión de Profesorado de 22 de junio de 2007, se han aprobado 13 plazas 
de promoción de Profesores Titulares habilitados a Catedráticos de Universidad a plazas de Catedráticos 
de Universidad en la UAM, de las que dos corresponden al Departamento de Pediatría (Profesores Tovar 
y Madero). El Prof. Argente espera y desea que los últimos trámites pendientes (firma del Sr. Decano y 
del Director de Departamento) se finalicen rápidamente, para que, lo antes posible, se publique en el BOE 
la Comisión que ha de juzgar el correspondiente concurso de acceso a dos plazas de catedrático de 
Universidad. Como espera que esto se produzca de manera inminente, felicita en nombre propio y en el 
de todos los miembros del Departamento a los dos profesores titulares habilitados a catedráticos del 
Departamento de Pediatría, Profesores Madero y Tovar.  

• Solicitud de convocatoria de concurso de acceso a una plaza de Profesor Titular 

El Prof. Argente informa de la necesidad de iniciar los trámites de solicitud de concurso de 
acceso a la plaza de Profesor Titular de Pediatría que dejara vacante en su día él mismo (plaza: MD0361-
A), al obtener en concurso de acceso de 5 de noviembre de 2005 la plaza de Catedrático de Universidad 
que, a su vez, dejara vacante el Prof. Manuel Hernández Rodríguez por jubilación, y tomar posesión 
como Catedrático de este Departamento de la plaza que dejara vacante el Profesor Hernández Rodríguez 
(Plaza: MD0164-A). 

En la actualidad, el Departamento dispone de un Profesor Asociado habilitado a Profesor Titular 
de Universidad, el Dr. D. Juan Casado Flores, adscrito al Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. La 
existencia de esta plaza vacante en el Departamento de Pediatría y la necesidad de convocarla a concurso 
ya fue comunicada a la Junta de Centro para su envío al Consejo de Coordinación Universitaria.. Procede, 
ahora, proponer al Consejo de Gobierno (artículo 76 de los estatutos de la UAM), a través de la Junta de 
Centro, dos titulares y dos suplentes que, en representación del Departamento de Pediatría, formen parte 
de la comisión del concurso de acceso a dicha plaza.  

Los nombres de los profesores (cumpliendo los requisitos exigidos por el artículo 64.2 de la Ley 
Orgánica de Universidades) que el Departamento propone (uno de ellos externo a la Universidad 
Autónoma de Madrid), son los que siguen: 

1. Prof. Dr. D. Jesús Argente Oliver (CU de la UAM) 
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 Suplente: Prof. Dr. D. José Quero Jiménez (CU de la UAM) 
 2. Prof. Dr. D. Juan Carlos Vitoria Cormenzana (CU de la UPV) 
 Suplente: Prof. Dr. D. Jesús Ruiz Contreras (TU de la UCM) 

El Prof. Argente informa a los miembros del Departamento de que los pasos siguientes serían: 1) 
que la Junta de Centro proponga a su vez, en representación suya, a otros dos titulares y dos suplentes; 2) 
que la Junta Consultiva proponga, en representación suya, otro titular más y a un suplente; 3) la Comisión 
de Profesorado eleva sus acuerdos a Consejo de Gobierno; 4) el Consejo de Gobierno aprueba el tribunal 
(5 titulares + 5 suplentes); 5) la Gerencia del Hospital donde esté adscrita la plaza, propone otros 2 
miembros titulares y 2 suplentes; y 6) convocatoria en BOE de la plaza. 

Dado que la Junta de Centro solicita, habitualmente, al Departamento correspondiente que le 
sugiera una serie de profesores para elegir entre ellos sus representantes en la comisión del concurso de 
acceso. El Departamento acuerda proponer a los profesores: 

- Prof. Luis Madero López (TU de la UAM) 
- Prof. Pablo Sanjurjo Crespo (CU de la UPV) 
- Prof. Francisco Ruza Tarrío (TU de la UAM) 
- Prof. Mercedes Ruiz Moreno (TU de la UAM) 

El Prof. Argente informa al Departamento de que muy recientemente se han publicado en el 
BOE leyes y disposiciones que pueden afectar al funcionamiento del Departamento; por lo que sería 
conveniente que sus miembros las conociesen. Así, se han publicado: 

• Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre de 2007, por el que se establece la acreditación 
nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (BOE de 6 octubre de 2007). 

• Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre de 2007, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios (BOE de 8 octubre de 2007). 

• Ley 14/2007, de 3 de julio de 2007, de investigación biomédica (BOE de 4 de julio de 2007). 

• Profesores asociados (PA). El Prof. Argente recuerda a los miembros del Departamento que 
desde la convocatoria pasada, hace dos años, hasta la actual, y con el objeto de evitar controversias, se ha 
hecho un gran esfuerzo en el Departamento para clarificar las bases, requisitos y criterios de baremación 
aplicables a los currícula de los candidatos a PA del Departamento. Informa así mismo, de que para 
resolver la última convocatoria, el día 1 de octubre de 2007 se reunió la comisión de contratación, cuya 
composición está regulada por el artículo 73 de los estatutos de la UAM. Informó, así mismo, de cuáles 
fueron los criterios de obligado cumplimiento (incluido el grado de Doctor) y los criterios baremables 
(máximo de 100 puntos: méritos académicos, hasta un máximo de 75 puntos, y méritos asistenciales, 
hasta un máximo de 25 puntos) que se aplicaron para la valoración de los candidatos y que habían sido 
publicados previamente en la web de la UAM. Asimismo, indicó la composición del tribunal que baremó 
dichas plazas, en las que actuó como Presidente al sustituir en su condición de suplente al Presidente 
titular, Profesor José Quero Jiménez. Los resultados de esta reunión, aplicando los criterios previamente 
establecidos fueron:  

• Hospital de la Paz (24 PA): Se presentaron 30 solicitudes para 24 plazas de PA. Tres de los 
nuevos candidatos alcanzaron una puntuación superior a los previos; por lo que, tras contactar con los 
profesores de la Paz, fueron propuestos como nuevos PA. 

Dr. Pedro Olivares Arnal 
Dr. Rosa Angélica Lama More 
Dr. Ricardo Gracia Bouthelier 
Dr. Antonio Queizán de la Fuente 
Dr. Luis Lassaletta Garbayo 
Dr. Jesús Pérez Rodríguez 
Dr. Félix Omeñaca Teres 
Dr. Federico Hawkins Carranza 
Dr. Santos García García 
Dr. Francisco Alvarado Ortega 
Dra. Mª Isabel De José Gómez 
Dr. Fernando Cabañas González 

Dr. Gerardo Prieto Bozano 
Dr. Antonio Martínez Bermejo 
Dr. Fernando Del Castillo Martín 
Dra. Paloma Jara Vega 
Dr. Alfredo García-Álix Pérez 
Dr. S. Ignacio Pascual Pascual 
Dr. Fco. Javier Aracil Santos 
Dr. Manuel López Santamaría 
Dr. Miguel Ángel Delgado Domínguez 
Dra. Mª Zoraida Ros Mar 
Dr. Luis García-Guereta Silva 
Dra. Mª José Martínez Urrutia 

Con formato: Portugués
(Brasil)

Con formato: Portugués
(Brasil)
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• Hospital Niño Jesús (12 PA): Se presentaron 13 solicitudes para 12 plazas de PA; dos de ellas 
fuera de plazo, las de los doctores Antonio Baño y Jesús García Pérez. En el caso del Dr. Baño, que era 
PA en la convocatoria anterior, fue debido a una falta de conocimiento de la nueva convocatoria como 
consecuencia de hallarse de baja por enfermedad grave. El Prof. Argente informa que, por ello, envió un 
escrito a la Secretaría de Cantoblanco solicitando que la solicitud del Dr. Baño fuera aceptada; si bien, no 
tiene constancia de que sea finalmente admitida.. En el caso del Dr. García Pérez, la solicitud fue remitida 
muy tardíamente, pese a lo que fue igualmente evaluada.. Fueron propuestos como PA: 

Dr. Juan Casado Flores 
Dr. Vicente Rollán Villamarín 
Dra. Mercedes Vázquez Martul 
Dr. Antonio Baño Rodrigo 
Dra. Mª Dolores García Novo 
Dr. Adolfo Sequeiros González 

Dr. José Ramón Villa Asensi 
Dra. Pilar Brañas Fernández 
Dra. Mª Teresa Muñoz Calvo 
Dra. Josefa Martínez Gómez 
Dr. Jesús Pozo Román 
Dra. Ana Serrano González 

• Fundación Jiménez Díaz (6 PA): Se presentaron 7 solicitudes para 6 plazas de PA, 
proponiéndose para PA a: 

Dra. Mercedes Bernacer 
Dr. Ricardo Escorihuela 
Dra. Ana Mª Leal 

Dra. Genoveva del Río 
Dr. Leandro Soriano 
Dra. Nieves Domínguez 

• Hospital Puerta de Hierro (1 PA): Se presentó una única solicitud para la plaza de PA 
disponible, siendo propuesto dicho candidato: 

Dr. Eduardo Junco Aguado  

• Profesores Honorarios (PH) y Colaboradores Clínicos Docentes (CCD). El Prof. Argente 
informó a los miembros del Departamento que el Rectorado ha planteado que se reduzca el número de 
PH, aumentando el de CCD. Ninguno de los nombramientos conlleva remuneración económica, pero sí 
poseen ambos valoración curricular. A propuesta de los Profesores Titulares y Catedráticos de los 
distintos centros, se propusieron como PH y CCD para el curso 2007-2008 a los siguientes doctores: 

Profesores  Honorario 

Hospital de la Paz (10 PH): Hospital Niño Jesús (4 PH): 
Dr. Tomás Epeldegui Torre 
Dr. Francisco Villarejo Ortega 
Dr. Jesús García Pérez 
Dr. José Manuel Ollero Caprani 

Dr. Fernando Benito Bartolomé 
Dra. Carmen Carrero González 
Dra. Julia Leal de la Rosa 
Dr. Pedro López Pereira 
Dr. Manuel Martín Esteban 
Dra. Adelina Pellicer Martínez 
Dr. Jesús Peralta Calvo 
Dr. Miguel Sáenz de Pipaón Marcos 
Dr. Adrián Tendero Gormaz 
Dr. Enrique Jaureguizar Monereo 

 
Fundación Jiménez Díaz (3 PH): 
Dra. Carmen Ayuso García 
Dra. Isabel Lorda Sánchez 
Dra. Margarita Varela Morales 

 

El Profesor Argente solicita que conste en acta que, en lo referente a los CCD, en el Hospital 
Infantil Universitario Niño Jesús, se ha invitado a todos los Jefes de Servicio y de Sección por donde 
rotan los alumnos de Pediatría a que ellos mismos propusieran como CCD a todos aquellos miembros de 
sus servicios o secciones que considerarán oportuno, invitación que, en algunos de los casos, ha sido 
desestimada. 
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Colaboradores Clínicos Docentes (CCD) 

Hospital de la Paz (22 CCD): 
Dr. Félix Alonso Falcón 
Dr. Ángel Alonso Melgar 
Dr. Fernando Baquero Artigao 
Dra. Mª Isabel Barrio Gómez de Agüero 
Dra. Margarita Burgueros Valero 
Dra. Celia Díaz González 
Dra. Paloma Dorao Martínez-Romillo  
Dra. Mª Dolores Elorza Fernández 
Dr. Juan García Aparicio 
Dra. Carmen García Mesenguer 
Dra. Mª Jesús García Miguel 

Dra. Pilar García Sánchez 
Dr. Juan Carlos López Rodríguez 
Dra. Julia Martín Sánchez 
Dra. Carmen Martínez Carrasco 
Dra. Marta Melgosa Hijosa 
Dr. Manuel Molina Arias 
Dra. Verónica Nebreda Pérez 
Dr. Pedro de la Oliva Senovilla 
Dra. Carmen Soto Beauregard 
Dra. Eva Valverde Núñez 
Dra. Antonia Peña Carrión 

Hospital Niño Jesús (25 CCD): 
Dra. Amelia Martínez de Azagra 
Dra. Mª de los Ángeles García Teresa 
Dra. Raquel Jiménez García 
Dr. Gabriel Ángel Martos Moreno 
Dr. Óscar Rubio Cabezas 
Dr. Juan José García Peñas 
Dr. José Luis Écija Peiró 
Dr. Julián Sevilla Navarro 
Dr. Álvaro Lassaletta Atienza 
Dra. Amalia Tamariz-Martel Moreno 
Dr. Ramón Muñoz Orduña 
Dra. Mercedes de la Torre Espí 
Dr. Juan Carlos Molina Cabañas 

Dra. Diana Madruga Acerete 
Dra. Consuelo Pedrón Giner 
Dr. José Lorenzo Alonso Calderón 
Dra. Mercedes Álvarez de Quirós 
Dr. Rafael Arteaga García 
Dra. Mª José Cortés Gómez 
Dr. Juan García Aroca 
Dr. Lucas Daniel Mingo Misena 
Dr. Pablo Morato Robert 
Dr. Juan Carlos Ollero Fresno 
Dr. Alfredo E. Bocanegra Carranza 
Dr. Francisco Flores Pérez 
 

Fundación Jiménez Díaz (13 CCD): 
Dr. Pablo Aguado Roncero 
Dra. Rocío Benítez Fuentes 
Dra. Miriam Blanco Rodríguez 
Dra. Mª Teresa de Santos Moreno 
Dra. Gloria Pérez Tejeriza 
Dra. Bárbara Hernández García 
Dra. Laura Muñoz Moreno 

Dra. Sandra Rado Peralta 
Dra. Cristina Ruiz Serrano 
Dra. Carmen San Andrés Sánchez 
Dra. Mª Luisa Sanz Calvo 
Dra. Esther Vaquero Sosa 
Dra. Mª Velázquez de Cuéllar Paracci 

• Profesores Eméritos . Para finalizar el apartado de profesorado, el Prof. Argente quiere rendir 
homenaje al Profesor Manuel Hernández Rodríguez, que finaliza ahora (30/09/07) su contratación 
administrativa, si bien continuará siendo Profesor Emérito de este Departamento de esta Universidad..  

Miembros del Departamento:  
El Prof. Argente informa de que la composición del Departamento de Pediatría incluiría, además 

de Catedráticos, Profesores Titulares, Profesores Asociados, Profesores Honorarios y Colaboradores 
Clínicos Docentes, al Personal Docente Investigador (PDI), ya estable en forma de Profesor Contratado 
Doctor, ya en formación, personal funcionario de administración y servicios (PAS) y estudiantes. De 
forma que, en la actualidad, la composición del Departamento de Pediatría quedaría como sigue: 

I: Dirección del Departamento: 
Director: Prof. Jesús Argente Oliver 
Subdirector: Prof. Juan Tovar Larrucea  
Secretario: Dr. Jesús Pozo Román 

II. Secretaria (PAS): cuando se incorpore a la plaza (ya publicada en BOE) 
Dña. Mª Pavón Merchán  
Tfno: 91 4972416 

Con formato: Portugués
(Brasil)
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III. Secretaria (Hospital Niño Jesús): 
Dña. Mercedes Gómez Catalán  
Tfno: 91 5035936 
E-mail: mgomez.hnjs@salud.madrid.org 

IV. Catedráticos y Profesores Titulares: 
Prof. Jesús Argente Oliver 
Prof. Luis Madero López 
Prof. Isabel Polanco Allué 
Prof. José Quero Jiménez 
Prof. Mercedes Ruiz Moreno 
Prof. Francisco Ruza Tarrío 
Prof. Juan Tovar Larrucea 

V. Profesores Asociados: los expuestos previamente (n=43) 

VI. Profesores Honorarios: los expuestos previamente (n=16) 

VII. Colaboradores Clínicos Docentes: los expuestos previamente (n=60) 

VIII. Profesores Contratados Doctores (PDI):  
Dra. Laura Frago Fernández 

IX. Personal Docente Investigador (PDI) en formación 
Dña. Miriam Aza Carmona 
Dña. Sara Benito Sanz 
Dña. Arancha Delgado Rubín de Célix 

X. Estudiantes: 
Si bien asistieron a esta reunión del Departamento D. Eduardo López Palacios y D. Juan 
Carlos Sanz, en su condición de delegados de curso, se queda pendiente de que celebren 
sus propias votaciones para nominar a los estudiantes que, definitivamente, se integren 
en el Consejo del Departamento. 

Cátedra de Patrocinio de la Fundación Jiménez Díaz  
El Prof. Argente indica que la Profesora Mercedes Ruiz Moreno desea informar al Departamento 

del interés de la creación de una Cátedra de Patrocinio denominada “Medicina Genómica”, bajo su 
dirección.  

Renovación de la página web del Departamento 
El Prof. Argente informa a los miembros del Departamento de que sería necesario renovar la 

página web del Departamento, que se ha quedado completamente obsoleta; de forma que, ni siquiera las 
direcciones son correctas. Sería importante disponer de una web que se fuera actualizando y permitiera 
incluir, entre otros aspectos: acuerdos nacionales e internacionales que implicaran al Departamento, becas 
ERASMUS o información sobre la lectura de Tesis en el Departamento. La UAM no dispone de recursos 
económicos para la creación o el mantenimiento de ninguna web de Departamento. Esta página web se 
creó gracias al patrocinio de un laboratorio, pero no se ha actualizado ni modificado desde el año 2000.  

El Prof. Argente informa de que ha solicitado a la empresa Quodem, que está haciendo una 
pagina web para la Sociedad Española de Endocrinología Pediátrica, que le haga un presupuesto 
aproximado de lo que costaría rediseñar la página para adecuarla a las actuales necesidades, actualizar sus 
contenidos y el mantenimiento posterior de carga de nuevos contenidos. La propuesta realizada, por la 
empresa incluye: 

• Actualización de contenidos. Se realizaría una maquetación de los contenidos (profesores, 
unidades docentes, programas, noticias, enlaces) para actualizar la web a la fecha actual, 
pudiéndose incorporar nuevas secciones como: actas del Departamento, actas de Junta de Centro 
y actas de Junta de Gobierno. Esta actuación se llevaría a cabo, en caso de realizarse, sobre el 
diseño actual o sobre el nuevo. 

• Mantenimiento. Una vez que la web se haya actualizado, ofrecen la posibilidad de contratar un 
servicio de mantenimiento para la carga de nuevos contenidos y secciones, como: cursos de 

Con formato: Español
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doctorado, calendario de exámenes, etc. Inicialmente, proponen contratar una bolsa de 25 horas 
de trabajo. Estas horas se podrán ir consumiendo a lo largo del tiempo (sin límite) y podrían 
renovarse una vez consumidas. El mantenimiento se realizaría a través de una cuenta de correo 
electrónico puesta a disposición del Departamento, a la cual se podrían remitir las solicitudes de 
actualización de contenidos y las modificaciones necesarias de la web. 

• Presupuesto. El coste de estas tareas es independiente entre sí, salvo el diseño, que sería 
necesario seleccionar entre una de las siguientes opciones: 

- Actualización de contenidos      944 € 
- Mantenimiento (bolsa de 25 horas)   1475 € 
- Diseño básico      1475 € 
- Diseño intermedio     2950 € 

Este presupuesto no incluye IVA y se pagaría el 50 % a la aprobación del presupuesto y el otro 
50 % a la finalización del trabajo. Los trabajos presupuestados para años sucesivos se verían 
incrementados en la misma proporción que haya experimentado el Índice General Nacional del 
Sistema de Índices de Precios de Consumo. 

Tras exponer la propuesta de esta empresa, el Prof. Argente plantea a los miembros del 
Departamento si consideran necesario renovar y actualizar la página web del Departamento y cómo 
hacerlo.  

Se aprueba por unanimidad la necesidad de renovar y actualizar la página web del Departamento 

En cuanto a cómo obtener los recursos necesarios, la UAM no dispone de partida presupuestaria 
para este fin y los fondos del Departamento, probablemente, son insuficientes; por lo que, sería necesario 
recurrir a otros fondos. Se inicia entonces una breve discusión entre los miembros del Departamento 
sobre la forma más adecuada de conseguir la financiación necesaria: 

- El Prof. Madero propone que la fuente de financiación deberían ser los fondos del 
Departamento y, en cualquier caso, fondos públicos, no privados. 
- La Prof. Isabel Polanco sugiere que existen patrocinadores privados, como sería el caso de 
algunos bancos, que no tienen intereses comerciales y que sólo exigirían la presencia de su logo. 
- El Prof. Argente interviene para informar que no se permite la colocación en la web de ningún 
logo, ni siquiera el de la empresa que ha realizado la web; por lo que, en caso de ser necesario 
acudir a la financiación privada, esta opción deber ser valorada por los miembros del 
Departamento.  
- La Dra Ruiz Moreno, dice que los fondos del Departamento son escasos y que este año faltan 
programas del curso para repartir a los alumnos. 
- El Prof. Argente dice que la idea es que si se dispone de web en el Departamento, el programa 
éste colgado en la página a disposición de los alumnos. 
- El Dr. García Álix opina que si se puede conseguir por financiación privada, no acierta a ver 
cual es el problema. 
- El Prof. Argente contesta que esta opción no es ni cómoda ni agradable; ya que, al no haber 
contraprestación para el laboratorio, supone el pedir y el deber un favor a la persona que te 
financia. Existirían otras opciones, como pueden ser las donaciones o la posibilidad de que de 
algún joven conocido del Departamento se brindase a prestar sus ayuda. 

Ante la ausencia de una clara solución, el Prof. Argente sugiere que analizará las opciones 
disponibles y las comunicará al Departamento. 

Realización de la Memoria Científica 2006-2007 
El Prof Argente informa de que la realización de la memoria científica 2006-2007 va mal y 

plantea que podría aprovecharse la ocasión para completar la información de la web (recoge las 
publicaciones hasta el año 2000). Pregunta a los miembros del Departamento si la web debería recoger 
todas las publicaciones (completando desde el 2000 a la actualidad) o sólo de los últimos diez años, 
considerando que, cuanto más contenido se incluya más costosa será la confección de la pagina web. Tras 
un pequeño intercambio de opiniones, se acuerda unánimemente:  

• Restringir la memoria contenida en la web a los últimos 10 años 
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• Transmitir a todos los Profesores Titulares y Catedráticos la necesidad de enviar dicha memoria 
al correo electrónico de la Secretaria Mercedes Gómez Catalán 
(mgomez.hnjs@salud.madrid.org). 
• Establecer como fecha límite de entrega el 15 de Noviembre de 2007. 

El Dr. Fernando del Castillo plantea que en el Hospital de la Paz hay Profesores Asociados que 
no tienen relación directa con un Profesor Titular que coordine la memoria y pregunta quién sería en ese 
caso el encargado de su confección. 

El Prof. Argente responde que no se trata de una cuestión jerárquica, sino de que cada unidad 
docente haga su memoria de forma independiente y coordinada. Sugiere que sean los Prof. Titulares y 
Catedráticos de la Paz los que decidan como organizar la realización de la memoria científica. 

Juntas de Centro (17/09/2007 y 8/10/2007) 
El Prof Argente informa de que se han realizado dos Juntas de Centro. La primera el 17/09/2007 

donde se informó de los buenos resultados del MIR (convocatoria 2006-2007) y de la discusión existente 
sobre cuál será la denominación del Título de Grado en Medicina en el nuevo Espacio Europeo de 
Educación Superior, una cuestión para la que todavía no se ha encontrado una respuesta. La 2ª Junta de 
Centro se celebró el 08/10/07, donde se convocaron las elecciones para la Junta de Centro y Decano de la 
Facultad de Medicina a las que se presentará, según informa personalmente el actual Vicedecano de 
Ordenación Académica, Prof. Luis Madero López. Ya se han colgado las listas de los potenciales votantes 
y el día 21 de noviembre se celebrarán las votaciones para Decano. 

Programa de Cursos de Doctorado 2007-2008 
El Prof. Argente recuerda un par de aspectos en relación a los cursos de doctorado: 

• El Director del Curso de Doctorado no  puede establecer por su cuenta las fechas de realización 
del curso; por que, al final, se solapan unos con otros y se termina teniendo una asistencia 
mínima de alumnos a cada curso. 

• No se pueden realizar Cursos de Doctorado de menos de 2 días de duración y tampoco en días 
laborables por la mañana. 

El Prof. Argente recordó que en el último Consejo de Departamento, celebrado el 26 de Abril de 
2007, se aprobó la creación de un Curso de Doctorado sobre “Avances en Pediatría” en el que participarían 
todos los profesores numerarios del Departamento de forma anual o bianual. En su opinión, este curso, 
independientemente de que cada profesor realice un Curso de Doctorado propio, debería llevarse a cabo; 
entre otros motivos, como preparación a la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior en 
octubre del 2009, que hará necesario reorganizar completamente el programa de doctorado. Podría intentarse 
además que contara con créditos europeos (ECTS: sistema europeo de transferencia y acumulación de 
créditos).  

Tras un breve intercambio de opiniones entre los miembros del Departamento, el Prof. Argente 
concluye que se hará una proposición por escrito para ser sometida a discusión. 

Programa de Cursos de Doctorado 2009-2010 

El Prof. Argente informó de que quedan 2 cursos académicos (2007-2008 y 2008-2009) en los 
que debe planificarse adecuadamente y de forma progresiva la extinción de los Programas de Doctorado y 
la implantación de los Programas Oficiales de Posgrado (1 de octubre de 2009), todo ello en el marco del 
Espacio Europeo de Educación Superior. 

Espacio Europeo de Educación Superior: Reforma de las enseñanzas universitarias 

El Prof. Argente informó brevemente de la situación de las reformas de la enseñanza 
universitaria dentro del Espacio Europeo de Educación Superior e hizo referencia a las nuevas 
titulaciones (Grado, Máster y Doctorado), así como al Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación 
de Créditos (ECTS). Indicó que se está esperando la promulgación de nuevos decretos que clarifiquen la 
situación y permitan reformar y adecuar la normativa académica de la UAM, así como crear o adecuar las 
unidades de gestión académica de la UAM; de hecho, se ha creado ya la Unidad de Apoyo para la 
elaboración de Planes de Estudios y se ha organizado el Grupo de Coordinación de Recursos para el 
Aprendizaje (integrado en el Servicio de Bibliotecas). Aunque quedan dos cursos académicos para la 
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implantación de la reforma, ya se están llevando a cabo Programas Oficiales de Postgrado (POP); así, en 
el curso 2006-2007, se han establecido 14 títulos de Máster, la CAM ha aprobado en la UAM 32 nuevos 
POP y en el curso 2007-2008 se han presentado 42 Máster oficiales. Por último, el Prof. Argente informó 
de la existencia de una guía, elaborada en la UAM, para la presentación de propuestas de POP, disponible 
en: http://www.uam.es/estudios/doctorado/Docs/Archivos_POP/GuiapresentacionPOPs.20.3.071.pdf 

Elecciones a Claustro, Juntas de Centro, Consejos de Departamento e Institutos 

El Prof. Argente informó de la convocatoria, por el Sr. Rector de la UAM, Prof. Dr. D. Ángel 
Gabilondo Pujol, de elecciones a Claustro Universitario, Juntas de Centro y Consejos de Departamento e 
Institutos Universitarios de Investigación el próximo 21 de noviembre del año en curso. 

� Ruegos y preguntas 
El Prof. Argente felicita al Prof. Tovar y al Dr. Pozo por sus nuevos nombramientos, deseándoles 

tiempo y ganas para esta nueva etapa. 

La Prof. Isabel Polanco pide que conste en acta el agradecimiento del Departamento a D. Carlos 
Becerril, Secretario del Departamento, que pronto cesará en sus funciones. 

El Prof. Quero felicita al nuevo Director del Departamento, Prof. Argente, por la excelente 
presentación que ha hecho y que da imagen de su gran capacidad de trabajo. 

La Prof. Mercedes Ruiz Moreno presenta a los miembros del Departamento la nueva Guía de 
Práctica Clínica para los alumnos de 6º curso, que se aprobó el año pasado, y que ha sido diseñada por 
la Comisión de Calidad de la Docencia en colaboración con el Departamento de Pediatría. Su función es 
proporcionar a los alumnos de 6º curso y a los tutores clínicos una herramienta orientativa para la 
formación en habilidades clínicas y la evaluación por objetivos durante la rotación clínica por los 
Servicios de Pediatría de las distintas Unidades Docentes. Informa de que la remitirá en 1 ó 2 días por 
correo electrónico para que pueda ser aplicada este año. Informó, así mismo, de que han hecho también 
una tentativa de Guía de Práctica Clínica para los alumnos de 4º curso, aunque ésta no fue aprobada. 
 

Sin más asuntos que tratar, se dio por finalizada la reunión a las 14:30 hr. 

 
 

Prof. Dr. Jesús Argente Oliver   Dr. Jesús Pozo Román 
Director del Departamento   Secretario del Departamento 
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